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EVENTSIPORTS CIA. LTDA. 

FAUSTO FERNANDO CORRAL ALBÁN 

CUANTIA: USD. 5.000,06 

ñ 

En 1, ciudad Distrito METEOPO 1 tano, Capital Ae 

orcos tó 

la RepúblTEA del Ecusor; dr aia “de” hoy dieciséi3 de meafrko 

  
ALLEGRO ECUADOR 3.A., y OVERTAIM S.A., en su cel de 

Gerente kv Gerente General - .-respecs tivamente. Los 

' ./ 
comparecientes son ecustor lanos, Mmeyores de edad, leg E 

capaces an la Ley para contratar y obligarse a quí de 
2. 3 ll 

conocerles doy fe me piden. que: “eleve. ajescritura pública el 

S ya 1 == artrensa 17 DY, print a minita que me fuera entregado Y cuyo tenor 

literal y que se transcribe e continua ¡ación ez el slguiente: 

Señor Notario: En el Registro de Escrituras Públicas a 2u    
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antilee permitidos por la Ley y N 

  

A relacionados con su objeto social principal. ARTICULO 

LEPE - oa e 
tod CUARTO, — El plazo de duración de la compania es de fo

rr
os
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nt
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egr
al 
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né
 

h
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Z a 1 qa an.” p sm, ss , : 5 . : : A 

vs cincuenta años, contedoz a partir de 3h ipsacripción en el 

    

  

Pegizatro Mercantil del cantón Ouito; pero podrá 

dut 

  

disuelta en cualquier tiempo, asi como podrá prorroga “u 

plazo de duración, si asi lo resolviere la dunta Ge de 

socios, en la forma prevista por la ley y 23103 €x 03. 

CAPITULO SEGUNDO: DEL CAPITAL SOCIAL, LAS 

PARTICIPACIONES Y DE LA RESERVA LEGAL ARTICULO QUINPO El 

capital social de la compañia ez de cinco mil dé de 

loa Estados Unidos de América (US £ 5,000.00 j div en 

cinco mil participaciones de un dólar cada una, 

Eg
 

están reprezentadaz por el certificado de aporta 

mismo que estará firmado por el CGCerente Genera el 

Presidente de la Compañia y zerán emitidos de acu con 

la ley y los presentes estatutos. ARTICULO SEX La 

    
 



participacionez y eu pago 2e lo hará de la siguiente 

manera: en numerario, en especie, por compensación de 

créditos, por capitalización de reservas y/o utilidades y 

por los demás medios permitidos por la ley. ARTICULO 

OCTAVO. - La reducción del capital social =e la realizará de 

impligue la devolución a los zocioz de parte de las 

aportaciones realizadas pagadas, con las excepciones t
l
 

hechas por la ley. ARTICULO NOVENO.- La compañia deberá 

entregar a cada socio el correspondiente certificado de 

aportaciones, loz cuales serán extendidos en libretines 

acompañados de talonarios y en los que 2e hará constar la 

denominación de la compañia, el capital suscrito y pagado, 

el número y valor de cada certificado, el nombre del ocio, 

número de la inscripción en el Registro Mercantil, fecha y 

lugar de expedición, la constancia de no ser negociable, la 

Firma y rúbrica del gerente general y el presidente de la 

compañia. Los certificados deberán inscribirse y 

registrarse en el libro de socios y participaciones; Y, 

para constancia de su recepción loz talonarios deberán 2er 

suscritos. ARTICULO DECIMO.- Al perderge Oo destruirse un 

certificado de aportación, el interesado solicitará por 

-- 7 mn .. y, Es 2. Y =- es e . mm ja i . escrito al Serente Ceneral, a su cargo, la emizjon de un 
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duplicado, en cuyo caso el nuevo certificado con el mismo Ñ 

texto, valor y número del original, llevará la leyenda 

duplicado, y la novedad será registrada en el libro de 

socios y participaciones. ARTICULO DECIMO PRIMERO.- L 

     
   

  

participaciones en esta compañia podrán ser transferi 

para: ¿llo      
celebrará por “escritura pública y sae. observará las 

E AS en e . ue ts 

      
    

  

   

  

Los: socios tendrán el derecho 

  

disposiciones de la ley. 
y 

preferencial para adquiri tas participaciones a prorrata 

ontario de la Junta de 

extenderá “uno nuevo. [ARTICULO 

DECIMO “SEGUNDO. - “Conforme: a 1a ley estas participaciones 

2on erensmisibles por sucesión por causa de | muerte. 

ARTICULO DECIMO TERCERO.- La compañia formará forzbsamente 

un fondo de reserva legal por lo menos igual al veinte por 

] | | cinco ciento del capital social, para lo cual segregará € 

por ciento de las utilidades líquidas y realizadaz cada 

E
 año. CAPITULO TERCERO: DE LGS SOCIóS, E SU5s DEBERES, 

ATRIBUCIONES Y RESPONSABILIDAD ARTICULO DECIMO CUARTO.- Son 

obligaciones de los s3ocios: aj) las que señala la Ley de 

Compañias; b) cumplir lss funciones, actividades y deberez F 

que lez asignease la dunta General de Socios, el Gerente 

     General y el Presidente de la compañia; <c) cumplir   
E e A A A
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ÓCIOS ARTICULO DECIMO OCTAVO,- La Junta General de Socio 

es el órgano supremo de la compañía y está integrada por 

losa socios legalmente convocados y reunidos en el número 

auficiente para formar quórum. ARTICULO DECIMO NOVENO, - 

  

     

     

    

    

       

sesiones de la Junta General de Socios son ordinari 

Jul 

   

  

      

  

   

     

. . . . . . zo. e 

extraordinarias: niran enel domiciliorprincigpal de 

la compañía páta su“validez:; * la compañía celebrar 

Juntas Universa sales d de Socios: , esto es que podrá reu se en 

cualquier tiempo y lugar, territorio nacional y 

, cuando esté presente    

     
acta,    

  

     

     

bajo zanción de nulidad; 

y constituida. ARTICULO: VIGESIMO.=: “Las juntas o 

os trez 0 ze reunirán por lo menos una vez al año dentro de 
o meses pos teriorea a la finalización del ercicio 

económico; * Y, laz e cualquier tiémpo en 

que fueren “convocada . Enlas sesiones de Junta General 

tanto GN extraordinarias ze tratarán 

unicamente loz asuntos t relaci onados, con la convocatoria, en 

caso contrario las ad serán nulas. ARTICULO 

GESIMO PRIMERO.- Las juntas generales ordinarias Y 

extraordinarias serán convocadas por el presidente de la 

compañia, por sscrito y personalmente a cada uno de los 

socios y con ocho dias de anticipación por lo menef al,   
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NOTARIA 167 

  

Ó General de Socios se llevará 

  

NOTARIA DECIMO SEXTA 
Dr. GONZALO ROMAN CHACON — 

QUITO - ECUADOR 

S hojaz dJebidamen 

foliadss, numeradas, escritas en el anverso Y Teverso, 

anulados los espacios en blanco, las que llevarán la firma 

del Presidente y el Secretario. De cada sesión de junta de 

       
   

    

    

socioz, se llevará un expediente que contendrá: la 

     “documentos que justifiquen 

    

a ha sido”realizada legalmente; “así como ftodos 

todas 

         

    

Y 

expedientes, a lo dispuesto por el Reglamento sobrg Juntas 

Generales de 5ocios Accionistas. ARTICULO PIGESIMO 

SEPTIMO.- Son atribuciones privativas de la dJunta| General 
: A E o 

de socios: a) resolver sobreel aumento o disminubtión del 

capital, fusión o transformación de la - compañia, gobre la 

disolución anticipada, la prórroga del plazo de dutación ;   
y, en general, resolver sobre cualguler reforma al gontrato 

constitutivo y al estatuto; b) nombrar al Presidente y al 

Gerente General, ¿señalándoles sus remuneraciones; y, 

removerlos por causas Justificadas; Cc) conocer y resolver 

LA
 Ey
 r 

ro
 o las cuentas, balances, inventarios e informes que 

resenten los administradores: dj resolver sobre la forma Y ro
 

pe
n e reparto de utilidades; e) resolver sobre la formación de 

nd de reserva especiales, facultativos HH
 

CA
 o o La
 

extraordinarios; £) acordar la exclusión de un socio cuando 

      

  

se presentaren las causas determinedes por la ley  



resolver sobre cualquier asunto que no sea de competencia 

el Gerente General y dicteminar ca
 

privativa del Presidente o 

3 4 

bs or
 

e
d
 las medidas necesarias pa a buena marcha de la compañia; 

hi interpretar con el carácter de obligatorio los casos de 

compañia: (1) acordar la venta O gravámenes sobre los 

inmuebles de la compañia: Jj) aprobar los reglamentos de la 

compañia, kx aprobar el presupuesto de la compañia; 1) 

resolver zobre la creación y eliminación de agenciaz, 

sucursales, representaciones y oficinas de la compañia: m) 

fijar la clase y monto de cauciones LO
 que deben rendir los 

empleados de la compañía que manejen bienes y valores; n) 

designar a los empleados de la compañia cuyo nombramiento 

no corresponda a la administración: 0) fijar la cuantía en 

la cual puede el Gerente General por si solo, conjuntamente 

con *1 Presidente comprometer a la compañia por la 

realización de actoz y contratos, azi como aquellos que 

requieren autorización de la Junta General de socios, sin 

perjuicio de lo dispuesto por la ley: p) autorizar 

señale la Ley de Compañias y este estatuto. Toda resolución 

de la Junta General de Socios que implique reforma del 

ho
s > E, ad ., a 7 = + -, contrato social se tomará previo proyecto presentado por e 
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ha Presidente y para su aprobación se requiere de los votos GN 

NOTARIA 16" lez dos terceras partes del capitel social, prevaleciendo 

esta sobre cualquier otra disposición. ARTICULO VIGESIMO 

OCTAVO. - Las resoluciones de la Junta General de socios 

    
    

    

on (Obligatorias desde el momento en que son tomkRdas 

DEL, PRESIDENTE ARTICULO VIGESIMO NOVENO. 
   

  

     
«será nombrado “por” “La Junta. General de 

pará. Un periodo de tres- años, pudiendo ser reelegido 
7 IS 

socio de la compañia.     

  

   

indefinidamente. Puede 

ARTÍCULO TRIGES IM o
 y atribucion 

Presidente de 1 

  

la compañía Y desempeño: de * las: funciones de los 

    
servidores de la-misma > informer de: estos particulares a 

     
la Junta General de socios!" bj. convocar y presidir las 

sesiones de la Junta General de Socios y suscribir sus 

actas: €) velar por el cumplimiento de los objetivos de la 

compañia y por la aplicación de politicas de la entidad: d) 

reemplazar al Gerente General en caso de ausencia temporal 

o definitiva, con todas ds atribucione 8 y conservando las 

propias, mientras dure la ausencia o hasta que la Junta 

General de Socios designe al suc cegor y se inscriba su 

nombramiento; e) firmar el nombramiento del Gerente General 

y conferir certificaciones sobre el mismo: f)j) inscribir su 

nombramiento en el Registro Mercantil; g) las demás que le     
  

Ma



¿ Al , a - “ f . Ís = q ma - de la compañía y la Junta Ceneral de Socios; Ys hh) 

pa
 

pe
 

e]
 

m
 
a
 pa
. 

a al
 t A suscribir conjuntamente con el Cerente General ob 

que superando los cien salarios minimos vitales, no superen 

imoz vitales. DEL CERENTE va
 

La
 

fu
 

h
a
 

co
 

5 pa
. 

E)
 

Lu
 Si Es
 E ios dos cientos 

GENERAL ARTICULO TRIGESIMO PRIMERO.- El Gerente General 

4 será nombrado por la Junta General de Socios y durará tres 
- 

años en el cargo, pudiendo ser reelegido indefinidamente. 

Puede Ser socio o no. ARTICULO TRIGESIMÓO SECGURDO.- Son 

deberes y atribuciones del Gerente General de la compañia: 

aj representar legal, judicial y extrajudicialmente a la 

compañia¿ b) conducir la gestión de loz negocios sociales y 

la marcha administrativa de la compañia; <<) dirigir la 

cestión económico financiera de la compañia; d) gestionar, 

planificar, coordinar, poner en marcha y cumplir las 

actividades de la compañia; e) realízar pagos por conceptos 

de gastos administrativos de la compañía: fj realizar 

adquisiciones, Inversiones Y ne 

firma conjunta con el presidente de la compañia, hasta por 

el monto de cien salarios minimos vitales, sin perjuicio de 

lo dispuesto por la Ley de Compañias. g) suscribir el 

nombramiento del Presidente, Y conferir copias Y 

certificaciones sobre el mismo; hi inscribir 3u 

nombramiento en el Registro Mercantil; 1) nombrar 105 

emplesdos que crea necesarios para el normal funcionamiento 

 



NOTARIA DECIMO SEXTA 
Dr. GONZALO ROMAN CHACON '' +: 

QUITO - ECUADOR 

y) manejar” 

las cuentas bancarias de la compañia según sus 

  

de las sesiones de la Junta General de Socios >a
 

atribuciones; 1) presentar a la Junta General de Socios un 

     
    

         

informe, el balance y la cuenta de pérdidas y ganan 

  

asi como una propuesta de distribución de los bene 

según la. le 

           

  

      

  

El AR 
a 

. E A _ Ss Al : 
cierre del “ejercicio económico? ' cumplir y hacer fumplir 

brogar las resoluciones de la Junta General de Socios; n) 
ant o. eo he 7 a 

e, 7. e 5 

al Presidente en caso de ausencia temporal o definitiva: 0) 

ejercer y cumplir. 

pe 
responsabilidade     
   

    

la Júnta General: de Soci 

FISCALIZACION Y -EL CONTROL ARTICULO TRIGESIMO TERQERO.- La 

  

Junta General de Socios podrá contratar, en chalquier 

tiempo, la asesoría contable 0'auditoria que |creyere 

conveniente, observando” las “disposiciones legales sobre 

esta materiá. En lo referente a auditoría externa, se 
  

estará a lo dispuesto por la ley sobre este tema. ARTICULO 

TRIGESIMO CUARTO.- Para la disolución y liquidación de la 

compañia, se estará a lo dispuesto por la Ley de Compañias 

y por lo previsto en este estatuto. ARTICULO TRIGESIMO 

CUINTO.- No procederá la disclución de la compañia por   muerte, interdicción, o gulebra de uno o más de los socios. 

CUARTA. - DECLARACIONES. - El capital con el o qu se  



- > ..z . z - 
constituye la compañia ha ido integramente pacado en la 

CUADRO DE INTEGRACION DE CAPITAL DE LA 
COMPANIA EVENTSPORTS CIA. LTDA. 

SOCIOS CAPITAL CAPITAL NUMERO DE PORCENTAJE 
SUSCRITO PACADO PARTICIPACIONES 

EN NUMERARIO 

ALLEGR 
ECUADOR 5.A. 450.00 450.00 450 Ps 

OVERTAIMS. A. — 4,500.00 4,500.00 4.500 90% 

FAUSTO CORRAL 30.00 50.00 50 1% 

TOTAL 5,000.00 5,000.60 5.000 100 9% 

Lo
 

pa
 

a LA
 El pago en numerario del capital euescrito por todo 

socios, consta de la papeleta de depósito en la cuenta d mí
 

integración de capital de la compañia, la misma que se agrega “3
 

ud
 

a esta escritura. Los contratantes acuerdan autorizar el 

Doctor Francisco Ribadeneira Suárez para gue a 3u nombre 

solicite al Superintendente o a su delegado la aprobación del 

contrato contenido en la presente excritura, e impul=e 

del presente instrumento. HASTA AQUI La MINUTA, la misma que 

ze encuentra lirmada por el senor Doctor Franciaco 

rb
 Rivadeneira, portador de la matricula profesional número ziet 

ml ochocientos ochenta =eis del Colegio de Abogados de 

Pichincha. Para la celebración de la presente escritura =e 
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En mi calidad de Notario 16 del Cantón Quito 
Pravincía de Pichinchs, República del Ecuador 

, que esta es FIEL COPIA DEL 
que me fue presentado para este efecto y que acto seguido lo devolví al interesado, 

pz



  

NOTARIA DECIMO SEXTA (: 
Dr. GONZALO ROMAN CHACON 

QUITO - ECUADOR 

Í observaron los preceptos legales del caso y leida que les fue 

a los comparecientes por mí el Notario, éstos 

ratifican de lo manifestado y firman conmigo en unidad de acro|A 

de todo lo cual doy fe.- 

SR, 
IN, d do dí 

  
  

se afirman y se 
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. Celebrada en agosto 4 de 2003, e inscrita en el Registro Mercantil del mismo 
- octubre 20 de 2003. 

Quito D.M., enero 14 de 2005 

Señor MO Í 
Fausto Fernando Corral Albán 1 
Ciudad.- Mr 

  

De mi consideración: 

  

     
    

     

periodo de tres años. uvus. 

Sus atribuciones constan el el artciculo TRECE de los estatutos de la compañía. 

Usted tiene la representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía. 

La compañía se constituyó en junio 4 de 1998, ante el Notario Décimo Primero de 
Quito, y se inscribió en el Registro Mercantil del mismo cantón en julio 13 de 

En m: calidad de Notario 16 del 
Provincia de Pichincha, República lo CERTÍFICO, que esta es FIEL QOPIA. DEL 

    
   

  

Para los fines legales pertinentes, dejo constancia de que en esta fecha acepto el cargo 
de GERENTE GENERAL de la compañía OVERTAIM S.A. Quito D.M., a enero| 14 de 
2005. 

GN 
Fausto Fernando Corral Albán 

C.C.: 170223951
-6 

JN esta ¡echa queda as el presente 
swocumento bajo el N*_ 6858 se, Registro 
Je Nombramientos Tomo 

Quito,a..2 1 ENE 2005 

       

  

REGISTRADOR MERCANTH. 
DEL CANTON INTO 

etilo 

 



  

) 

' Sus atribuciones constan en el artículo DIEZ de los Estatutos de la Compañ. 

Li Atentamente 

tdt Ue boa A o 

es cite i as Lo O , 

La ra da j 4 bs ; 
Dr. RAÚL AY 

. REGISTRADOR MERCANT 
diana TES Di, CANTON QUITO 

. / 2 
K -i : p. 

a vadiDrlale td . e | lo - 

ETE 

  

Quito, febrero 12 del 2007 - 

Señor 

Fausto Fernando Corral Albán 
Ciudad.- 

  

De mi consideración: 

La Junta Universal de Accionistas de la Compañía “ ALLEGRO ECUADOR 
S.A.”, realizada en este día 12 de febrero del 2007, tuvo el acierto de elegirle a 
usted, GERENTE por un periodo de dos años. os 

  

   

    

  

Usted tiene la representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía. 

La compañía se constituyó el 12 de mayo de 1994, ante el Notario DécimE8 
Primero del Cantón Quito, y se inscribió en el Registro. Mercantil del mismo 
Cantón, el 14 de junio de 1994, 0 As E > 

  

  

    :- Dr. Juan Villacis Medina Dr. Francisco Ribadeneira Suárez > "NOTAS MioEO ENCARGADO 
SECRETARIO AD-HOC 

  

  

  

Para los fines legales pertinentes, dejo constancia de que en esta fecha, acepto : 
la elección de GERENTE de ALLEGRO ECUADOR. E A” ” » Quito, a 12 de 
febrero del 2007. ., o 
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Fausto Fernando Corral Albán pz canos re rr le 4 

¿ CG. ITQ2ABOS51.6 12 FEB 
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IMPRIMIR 

  

REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 
ABSOLUCION DE DENOMINACIONES 

OFICINA:QUITO 

NÚMERO DE TRÁMITE; 7127349 
TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION 
SEÑOR: RIBADENEIRA SUAREZ FRANCISCO JAVIER 
FECHA DE RESERVACIÓN: 16/02/2007 9:38:28 AM 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE a . 
INFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPAÑIA HA VUbuLV id 
TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: 

1.- EVENTSPORTS CIA. LTDA. 1 
APROBADO oo, 

ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL: 18/03/2007 oo. ? 

A PARTIR DEL 02/02/2006 DE ACUERDO A RESOLUCION ADMINISTRATIVA NO, ADM- 
031367 DE FECHA 10/12/2003 LA RESERVA DE DENOMINACION TENDRA UNA . 
DURACION DE 30 DIAS 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

AB. MONTSERRAT POLANCO DE YCAZA 
DELEGADA DEL SECRETARIO GENERAL 

Se otorgó ante mi y en fe de ello confiero esta TERCERA COPIA CERTIFICADA DE 

  

   

    

LA ESCRITURA DE ARASTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA DENOMINADA 
EVENTSPORTS CIA. LAA ESSJOS EBNANDO CORRAL ALBAN, 
debidamente sellada y find BRE AA Ma de mil siete. 

0 ADS q Pr, 

yo j DOCTOR GONZALO RO 
NOTARIO DECIMO SEXTO DE ENTE CANTON 

 



BANCO DEL PICHINCHA CA. 

CERTIFICADO DE DEPOSITO DE INTEGRACION DE CAPITAL 

  

Quito, 15 DE MARZO DEL 2007 

Mediante comprobante No. 452482497 , el (la) Sr. FAUSTO FERNANDO CORRAL ALBAN 

  OODO000000000000000000000000000000000000000000000000000000000000000000000 

consignó en este Banco, un depósito de US$ 5,000.00 

para INTEGRACION DE CAPITAL de EVENTSPORTS CIA. LTDA 

hasta la respectiva autorización del SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

Dicho depósito se efectuó a nombre de sus socios de acuerdo al siguiente detalle: 

NOMBRE DEL SOCIO VALOR 

US.S. 
US.$. 
US.$. 
US.$. 
US.$. 
US.$. 
US.$. 
US.$. 
US.$.    

TOTAL US$. 5,000.00 

OBSERVACIONES: OOOO j 
OOOO 

    

    AGENCIA 

AUT.011
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NOTARIA DECIMO SEXTA 
Dr. GONZALO ROMAN CHACON 

_QUITO - ECUADOR 
NS 

RAZON.-NOTARIA DECIMO SEXTA DEL CANTON QUITO.- Con esta 

fecha y al margen de la matriz de la escritura de 

CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA DENOMINADA EVENTSPORTS CIA . 

LTDA. Otorgado por FAUSTO FERNANDO CORRAL ALBAN. Celebrada 

ante mí,. con. diez. y .Sels..    

  

«de, mazo del año des mil siete, 

  

LA COMPAÑÍA. 

Mediante resolución N* 07. Q.IJ. 1469., emitido por; el Dr. 

José “Eduardo  Rómero _Ayalaj Especialista” Jurídico de 

    
Compañías de Quito, 

s mil siete. 

e 
a 

e
 

dubuvii 
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REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTÓN QUITO 

  

ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la resolución número 07.Q.1IJ. 

MIL CUATROCIENTOS SESENTA Y NUEVE del Sr. ESPECIALISTA JURÍDICO de 

02 de abril de 2.007, bajo el número 1205 del Registro Mercantil, Tomo 138.- Queda 

archivada la SEGUNDA copia certificada de la Escritura Pública de CONSTITUCIÓN de la 
Compañía “EVENTSPORTS CÍA. LTDA.”, otorgada el dieciséis de marzo del año dos mil 

siete, ante el Notario DÉCIMO SEXTO del Distrito Metropolitano de Quito, DR. 

GONZALO ROMÁN CHACÓN.- Se fijó un extracto, para conservarlo por seis meses, 
según lo ordena la Ley, signado con, elas - Se da así cumplimiento a lo dispuesto 

    

    

    

del mismo año.- Se anoj 

año dos mil siete.- E 

RG/mn.- 
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REPUBLICA DEL ECUADOR _ 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

  

OFICIO No. SC.1.DJC.07. 12510 

Quito, 2 8 MAYO 2007 

Señores 

BANCO DEL PICHINCHA C.A. 

Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía EVENTSPORTS CIA. LTDA., ha concluido los 
trámites legales previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la “Cuenta de 
Integración de Capital” de esa compañía, a los administradores de la misma. 

Atentamente, 

Dr. Víctor C s Vásquez 
SECRETARIO GENERAL 

 


